
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal del Aprovechamiento
Especial del Dominio Público Local (Puertas al Exterior).
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 01/10/2025 de la Entidad de Pozuelo de Zarzón por el que se
aprueba definitivamente la tasa por aprovechamiento especial del dominio público local
(puertas al exterior).
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta entidad sobre
imposición de la tasa por aprovechamiento especial del dominio público local (puertas al
exterior), así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público municipal, que se especifica en el art.2 de la presente Ordenanza,
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa, la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público municipal con:
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La instalación de puertas al exterior o cualquier otro elemento o instalación cuando su apertura
ocupe el subsuelo, suelo o vuelo de los bienes integrantes del dominio público exterior.
 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos.
 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas
así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que utilicen, disfruten, sean concesionarias o aprovechen especialmente el
dominio público local en beneficio particular.
 
ARTÍCULO 4. Responsables.
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del
artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria.
 
La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar una cantidad fija señalada al
efecto.
 
Tasa de 50 euros por año.
 
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones.
 
No se contemplan.
 
ARTÍCULO 7. Devengo.
 
La tasa se devengará, según la naturaleza de su hecho imponible, cuando se inicie el uso
privativo o el aprovechamiento especial, pudiendo exigirse el depósito previo de su importe
total o parcial.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
59

50
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 4 de diciembre de 2025

N.º 0232

Pág. 26721



Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, el devengo tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en
los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el aprovechamiento especial o el uso
del servicio o actividad, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con
el consiguiente prorrateo de la cuota.
 
Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de
solicitar la correspondiente licencia mediante autoliquidación, siendo el plazo de pago en
periodo voluntario de un mes.
 
Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, en el plazo de
un mes desde la aprobación definitiva del padrón.
 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.a) del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se exigirá el ingreso previo de las cantidades por uso privativo o aprovechamiento
especial de dominio público local
 
Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o
deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que
hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.
 
Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.
 
Las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y
reintegros a que se refiere el presente apartado.
 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.
 
ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable.
 
Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido en el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
 
Quedan derogadas todas las ordenanzas fiscales anteriores que regulen la misma materia, así
como cualquier disposición que se oponga o contradiga a lo establecido en la presente norma.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 1 de octubre 2025, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la fecha 1
de enero de 2026, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 28 de noviembre de 2025

Sheila Martín Gil
ALCALDESA
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